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®ftciítl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« hayan de ¡n-
vríar#e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
ilfiefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
líráu á los Editoies de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de . 8 3 9 . ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICION.—EU esta capital, Helado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 «I trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las olicinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bai*>.—Fuera de >-sta capital, directa
mente pi»r nu'diode cuta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—U número suelto iü cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta cor te , sin novedad 
en su importante salud. 

pre la integridad del honor nacional y 
y amparar los derechos é intereses'espa
ñoles. 

Mi Gobierno, seuoies Senadores y Di
putados, os presentará varios proyectos 
de Ley, políticos y administrativos. Des
cuella entre todos el que se dirige á lijar 
de Unitivamente la reforma constitucional 
volada pur las Cortes y sancionada por 
mi en 1837, aunque suspensa hasta ahora 
en algunas de sus parles. El proyecto de 
mi Gobierno devuelve á los Cuerpos co
legisladores la prerogaliva de reformar 
sus reglamentos, y mauliene la senadu
ría hereditaria, pero sin introducir un ré
gimen de privilegio en nuestro sistema de 
sucesiones. 

sentará mi Gobierno sobre el ejercicio de 
la libertad de imprenta," y á otro de orden 
público en que, desapareciendo cuanto 
hay de incierto y arbitrario en el estado 
actual, se sujete á reglas lijas la suspen
sión de las garantías constitucionales* 
estableciendo aun para esta situación e s -
cepcional, disposiciones protectoras de 
los derechos individuales. 

Otros proyectos de trascendencia é 
importancia se someterán á vuestra apro
bación, y entre ellos el de ley electo
ral, los de empleados y clases. pasivas, 
Contigo de aguas, reemplazo del ejército, 
creación de la Guardia rural, espropia-
cion por causa de utilidad pública, s u b -

desestaneo d e í a p ó l -

D I S C U R S O 

IKimi l'fiii S. M. LA REINA EN EL ACTO SOLEM
NE DE ABRIR LAS CORTES DEL REINO EL 4 DE 

NOVIEMBRE DEÍ865. 

Señores Senadores y Diputados: Gran
de es siempre mi complacencia al verme 
rodeada de la representación nacional, 
institución accesible á todas las opiniones 
constitucionales que aspiran á influir le 
gitima y provechosamente en la gober
nación del Estad , y guia segura p a r a el 
trono, que con su auxilio resuelve pacífi
camente los mas arduos problemas y con
jura los mas temerosos conflictos. Conti
nuemos, pues consagrándonos con solíci
to afán á perfeccionar nuestras institucio
nes. Mi Gobierno lomará la iniciativa pro
poniéndoos las reformas que aconseja la 
experiencia, en laségur idaddequeni imas 
ferviente anhelo es conocer la espresion 
sincera del voto nacional, para desempe
ñar con acierto la alia misión que plugo 
á la Providencia confiarme. 

Terminado el mándalo legislativo del 
último Congreso, se lian efectuado nuevas 
elecciones dentro del plazo establecido 
por la Constitución, acudiendo los elec
tores á las urnas en gran número, sin que 
complicaciones que lamento hayan al te
rado el orden en medio de la animación 
Propia de la lucha legal de las ideas, que 
&slo que constituyen la verdadera vida de 
los pueblos libres; prueba de lo que ha 
progresado entre nosotros la educación 
constitucional, y de que van creándose 
costumbres públicas adecuadas á las exi
gencias del régimen representativo. A 
ton lisonjero resultado, obra de muchos 
a nos, han contribuido sin duda, aunando 
sus esfuerzos, lodos los partidos legí
timos; así como juntos han prestado se
l l a d o s servicios al Trono y a l a liberlad. 
Todos, pues, merecen por igual mi apre
s o ^conf ianza. 

nuestras relaciones con las potencias 
C s trat i jeras son pacificas y amistosas. Mis 
aspiraciones se dirigen á mantener siem-

de 

vención para riegos 
Se os presentarán también las bases vora, y reforma de la contribución indus-
la organización de los Tribunales del tria! y de consumo 

fuero común y la reforma de la jurisdic
ción militar, sin que por ello se lastimen 
los verdaderos intereses del ejército y de 
la armada, tan acreedores á mi maternal 
solicitud y al reconocimiento déla Patria. 
Así se realizará una gran reforma recla
mada há tiempo por ta opinión pública y 
necesaria para armonizar la administra
ción de justicia con nuestras instituciones 
fundamentales, quedando todas las jur i s -
dicioues dentro de sus propios limites, y 
puesto en práctica el principio de la ina-
movilidadjudicial consignado en la Cons
titución de la Monarquía. 

A estas bases irán unidas las de En
juiciamiento criminal, en que, sin dismi
nuir los derechos de la sociedad y de la 
defensa, antes bien dándolas mayor s e 
guridad, será mas espedita la administra
ción de justicia; y por medio del recurso 
de casación se mantendrá siempre viva la 
observancia de la ley, y se uniformará 
su interpretación en los Tribunales. 

Como complemento de estas bases se 
presentará igualmente la organización 
de los Tribunales de Comercio, viniendo 
á formar el conjunto de estos proyectos, 
cuando lleguen á ser leyes, una de las 
mas importantes y ansiadas reformas de 
mi reinado. 

Mi Gobierno someterá asimismo á 
vuestra deliberación la ley dé las Autori
dades y cuerpos municipales, en que. 
siguiendo el espíritu que domina en la de 
organización d e la s provincias, y dejan-

¡ do mayor latitud a l a acción de los A y un-
I l a ú d e n l o s , se concillen los intereses loca-
! les con los generales, se haga menos 

embarazosa la marcha de la administra
ción, y se vaya completando la obra co
menzada de la descentralización, en cuan
to sea compatible con los intereses mo
rales, políticos y permanentes del Esta
do, y con el deber que tiene el Gobierno 
de velar por el cumplimiento de las leyes. 

Espero que consagrareis vuestra 
atención al proyecto de ley que os p re -

En cumplimiento de lo que prescribe 
la Constitución, se someterán á vuestro 
examen el proyecto de ley lijando la fuer
za de mar y tierra, y el de los presupues
tos del Estado. No encontrareis en estos 
rebajas respecto de los anteriores. El 
indeclinable aumento-de las atenciones 
ordinarias, que coincide ahora con la 
disminución de los sobrantes de Ultra
mar, produce un vacío que solo puede 
llenarse con reformas en las contribucio
nes que son capaces de mayores rendi
mientos. En épocas de fomento y progre
so como la actual, en que se ejecutan y 
emprenden inmensas mejoras materiales, 
hay que resignarse á los sacrificios que 
estas exigen, en la confianza de que al 
abrigo de la paz serán ampliamente com
pensados con el acrecentamiento ulte-
r iorde la riqueza pública. 

Ei respeto de mi Gobierno á la Cons
titución y á las leyes, la cordura y sen
satez del pueblo español, la disciplina y 
lealtad del ejército y armada, y los gran
des intereses creados, alejan por fortuna 
lodo temor de disturbios. Solo so ha t u r 
bado esa paz tan codiciada en la isla de 
Santo Domingo, y mi Gobierno se há 
apresurado á mandar á ella los refuer
zos y fondos necesarios en tal conflicto: 
hay que conservar incólume la honra de 
nuestro pabellón, y estoy segura de i n 
terpretar fielmente el sentimiento nacio
nal enviando desde aijuí el testimonio de 
mi gratilnd y simpatías á los valientes 
soldados que arrostrando mil penalida
des mantienen ileso en aquellas apar ta 
das regiones el honor de nuestras armas 
y derraman su sangre generosa por dejar 
tan alto como siempre el nombre del 
ejército español. 

Mi ( ¡ u b i e n i o se ocupa en mejorar la 
Administración de las provincias de Ul
tramar, objeto constante de mi solicitud 
El Ministerio especial creado con este 
lin, ha de contribuir poderosamente 
acrecentamiento de su prosperidad y r i 

queza, con el celo mismo con que se ha 
esforzado ya por reparar los desastrosos 
efectos del terremoto de Manila, que tan 
dolorosa impresión ha dejado en mi co
razón maternal . 

Espero, señores Senadores y Diputa
dos, que Dios misericordioso favorezca 
mis propósitos en beneficio de nuestra 
juerida Pat r ia . Cuento con v u e s t r a ' c o 
operación, llena de confianza en la hidal
guía española. Inmensa es también mi 
gratitud hácja esta gran Nación, tan ce
losa de su independencia y de su gloria, 
como digna de ser feliz v venturosa. JElla 
rodeó mi cuna y amparó mi derecho, ins
pirándome el sagrado deber, que cumplo 
decidida, de anteponer su dicha á la mia 
y á la de mis Hijos. Ella, en fin, me r e 
vistió de la norsonificacion de su nuevo 
estado social, y me idéntico con las ins
titución s constitucionales, de las que se 
ré siempre escudo y defensora. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobterno.—Negociado 6.* 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de 
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Froilan 
Herrera Sierra, desertor del presidio del 
Canal de Isabel II, cuyas senas se espresan 
á continuación, debiendo darme conoci
miento de este servicio. 

Madrid 7 de noviembre de 1863.—El 
Conde de Ezpelela. 

Estatura 5 pies; pelo y cejas castaños; 
ojos azules; nariz afilada; cara regular: 
boca id.; barba poblada. 

Senas particulares: Manco del dedo 
pequeño de la mano izquierda. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, p r o 
cederán á la busca y captura de Pascual 
Moreno y Galeote, cuyas senas se espresan 
á continuación, debiendo darme conoci
miento de este servicio. 

Madrid 6 de noviembre de 1863.—El 
Conde de Ezpelela. 

Estatura regular , y lunares en la c a 
beza sin pelo. 

OljHEWII idiCÜT 'jJHldS OUp I^OpS Oül' I 



A . 

Conduje Ja cuenía </el Cantón de «agajes de Madrid, perteneciente al torcer trimestre de i 8 6 3 . 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Persona 

que prestó el servicio 

Francisco Arnau. 
Ídem 
Mena 
ídem 
Idejn 
Ídem 
Ídem 
loVra 
Mem 
I.l 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idea 
ídem 
litera 
l tm 
ídem 
Id.m 
ídem 
loVra 
ídem 

• ídem 
ídem 
Idea 
I lera 
Mein 
Mein 

1 ídem 

ídem 
Ídem 
Ídem 
litan 
ídem 
liiHin 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ideal 
ídem 
Idea» 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ideaj 

• ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idea) 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Madrid i i deoclubre de í 863.—El Secretario, 

KPOCA. BAGAJES. 

1 barros lde;n CaWle ' i Com'» 117:1 
_ de de dos fias ma Id. e .•1 

Hora. • Mes. Año bueyes muías yores. uores. servicio ei 

21 Setbro. 1863 0 2 u Madiid. 
12 21 i . l . i 1 » 0 9 " 5 id. 
6 22 id. id 0 1 9 i i.l. 
7 i i d . íd » 9 * 0 1 id. 
7 . 2 i d . I, .9 0 9 2 - it!. 
7 »•_> i I. i n a ». 2 íd. 
7 i i id. •d. I) 9 9 2 W~ 
7 id. i d . a » 9 2 Id. 

12 ti id. id «y 9 • » 2 9 M. 
Ul2 2 id. id » D 9 s i.!. 

.1 i d . Id 0 O 1 a id. 
12 '3 id. •d 1) » 2 n Id. 
12 3 id. id. n 9 » - S ¡a 
6 21 id. id i) 9 » 1 

1 
id. 

6 21 i d . id 9 i • 0 
1 
1 ni. 

6 ti id i.l » 9 1) 2 id. 
12 i\ , id. id 0 2 0 1 i.t. 
1-2 2 4 id. i d . » 1) 0 5 id. 

1 3 •4 ' i d . i d . O 9 1 l.I. 
7 2:. id. id » 0 » 3 |t|. 
7 2 3 id. id. » \» i 3 Id. 
7 .'5 id. il 1 » 0 » 2 íd. 
7 25 id. id. 9 » 4 • id. 
7 25 id id. 9 9 • 1 id. 
7 2 3 id. id. D 9 9 2 i.r. 
7 JO id. id 1) » 9 3 id. * 
7 2"̂  id. M 9 0 9 3 id. 

12 ó td. id . n 9 2 a i l . 
12 .ó id. id. 9 9 9 5 id. 
3 i t. i d . i> 9 9 1 - id. 
6 • . id. id 0 9 1 » i ' . 
3 Id . i.l. 0 1 3 » id. 

12 .i¡ I d . id 9 | 2 9 id 
1 2 un I d . id. ii 9 9 5 - id. 
6 n id. i d . »> 0 9 2 id. 

1 2 ¿i i d . Id . » O 2 » id. 
12 2 7 id. i d . 0 9 9 5 id. 
( 2 2 8 íd. il t y 2 9 id. 
12 2 * i.l. id. 0 9 9 5 • id. 
3 2 * id. i d . ") 9 1 id. 
6 "' id id. » 9 "» 3 id. 

! 7 . 0 id. id 9 » • 1 id. 
7 29 id. Id D 9 9 1 id. 
7 jf* id. id. B 1 3 id. 

"7 29 «I. Id. 0 u $» 3 id. 
7 
7 

.9 id. id. » a 9 2 id 7 
7 29 id. id. n » 9. id. 
7 • !» id. id. » 0 W o id. 7 • !» id. id. » 0 W o id. 
7 29 id. id. 9 9 3 id. 

12 29 id. id. » 0 2 9 id. 
12 29 i l . id. 9 9 » 5 id. 
3 V9 id. id. a a » 1 id. 
3 2 9 id. i l • 9 0 l id. 
3 ífl id. id. » 0 » 2 id. 
3 2 9 id. id. V 0 0 1 id. 
3 29 id id. • 0 9 i id. 
7 H) id id • » 1 i id. 
7 30 id. id. u 9 1 » id. 
7 30 id. id. i 0 1. » id. 
7 30 id. id. • » 1 n id. 
7 30 id. id. a 0 » 1 id. 
7 30 id. id. 0 9 9 1 
7 30 id. id. a 9 9 i id. 
7 30 id. i.l. » 9 » i id. 

12 10 id. id. u O 2 9 id. 
12 30 id. id >) » 0 5 id. 

1 f rt i\ n 

-p.rsona á quien se presta. 

Para reten. 

Juan Saccjiez Moren ». . . 
G.ard a CIV.I 

ídem 
Mein 
Mein 
ídem 

Para reten 
Id-m 

Ant 11 . . l\i!on t r y Olmeda 
l ' i r a r e t - n 

i.ifíü 
Antonio Galiano. . \ 
Kc.iiicis (i Ñu..njo. . . 
GATlCUdif G-mZaleZ.. i 
Para re len 

M<m 
Antonio Garrid" y Garrido 
Mana López 
María Rujas 
MdiiU' l . i Per z. . . . 
*:.me<la Gim-MK» y otro». 
Guardia civil . . . 

ídem 
ídem 
IduiO 

Para reten 
ídem 

Podro Igl si is 
JII;.II í'.eni'r 
Jnst»> T Mares 
Para r. ten 

ídem 
\ntoni" Robles y su esposa. 
Para reten 

M m 
Ulero 
Id-itíi 

José Ab^ra Muñoz. . é 
\iitonii» Barraran y otro 
Jiicnil" K r i M i i d e z . . . 

Concepc on Olivares. . 
Guardia civil.. . . j i 

ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 

Para reten 
ídem 

Lucia Altera 
D;imas«» Vergara 
Pedro Giménez y otra. . . 
Mal"0 Andrés 
Ramo» HUÍ/. . • » . • 
II. luí-i a '.o del segundo tercio. 
ídem del primero 

ídem 
ídem 
Idom 
Idom 
Ideni 
ídem 

Para releí' 
Mem 

Cuerpo a que pertenece. 

Pobre. 
Pr. so 
Mem 
M m 
Mem 
Ídem 

a 
9 

Ídem 

. » 
ídem 
M-.11 
ídem 

» 
» 

Ídem 
Idein 
Id.-iti 
M.Mi. 
Mem 

Preso, 
lüein 
Meo 
ídem 

Pobrfl. 
Infantería de San Fernando 

Cazadores. 
9 
9 

Pobre. 
9 
0 
9 
9 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Preso. 
Idetu 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

9 . 
Pobre. 

ídem 
Mem 

Guardia civil 
ídem 
ídem 
Ídem 
Mein 
ídem 
Mem 
ídem 

1 • 
PASAPORTE. 

'punto de la 
• •>! *• lien u. Autoridad. 

Madrid. Alcalde corregr 
Mem M.-in 

Córdoba. Junta de caridad 
M t.lrid. <] beniador 
Ideal t i Mil 
IHeia 1 e m 
1 l.-m Mnu 
ídem M e m 
Mem Alcalde corregí 
M«MII ídem 
ídem Gobernador. , 
Me u A i C í M e corregr 
ídem Mem 
1 l'-ni Gobernador. 
M.'iti M e m 
ídem Mein 
ld"'in Alcalde cojvegt 
M-m ídem 
Trillo. Director. 

M . d r i l l Alcaide C o r u ' g r 
Idom ídem 
Mem ídem 
•d-m Mem 

• ld»*m Gobernador. 
Me u Me ii 
Mein Ídem 
litan Ídem 
Mein Alcalde correar 
1 l'MIl Ídem 
León. Gob rn ulor. 

M n i r i 1. CapíCuii general. 
I.lnm ídem • 
Mein Alcalde corregr. 
Id m Idom 

Baza. Juntado caridad. 
Midrid. Alcalde corregr 
ídem Id.'in 
Mem ídem 
Mem ídem 
ídem Gobernador 

Alicante. Mein 
Madrid. Alcalde correg 

Mein • 1 M.-tn 
Mom Gubefnadcr. 
ídem ídem 
Mem Mein 
ídem Mem 
ídem ídem 
1 '"¡il llera 
l lem Alcalde corregr 
1 em Ídem 

Vab-ncia. GoLernador. 
Madrid. Me o 

id ra Mem 
Mein Mem 

Burdos. Mem 
Madrid C i p i ' a u general. 
Idetu ídem 
ídem ídem 
Idom Mem 
M e i n ídem 
Idom l.iem 
Mem ídem 
Mem ídem 
Mera AlcaliM corregr 
ídem ídem 

-
I 

LLEGÓ CON 

FECHAS. Pueblo cu 
Procede 

el asistido 
que se 

leí minó el 
Carros 

de 
Mem 

de il.'S 
Cabal e-
rias ma• 

Procede 
el asistido 

que se 
leí minó el 

Carros 
de 

Mem 
de il.'S 

Cabal e-
rias ma Id. me

- Mies. A |o de servicio. bueyes» ínulas yores. nores 

?o Setbre. 1863 Madrid. Madrid. 9 0 2 9 
o M. id ídem 1 km 9 9 0 5 
0 Mayo. -i .1. Las Rozas . Va Memora 9 9 1 

11 Setbre. id Cárcel. Geiafe. 0 9 » 1 
i 1 i d . id ídem Torr.jon 0 9 9 2 
2' i l . id Id m Lis ReZiS. • 0 2 
2 id id. Ídem Ti»rr< j«.ii. 9 ' : b * : 0 2 
t id i 1. I. em !. S K >/..:.- w 0 » 2 
2 id. I I . Madrid. Madrid r» 0 2 9 
¿ \ ra. id. lile 11 Id'in 9 i) --. » ' S 
t > id. d. ídem Valdem-ro. 9 O 1 11 
l'i I d . i d Mim Ma.ltid. 0 9 2 0 
ti i.l. J Mem 1 te • 0 0 5 
' 'l 16. id Mera V ídem ro 9 9 9 1 
•¿ M. i d . Idu i Torri'jmi. » 9 1 

Id . id Mem Vald' tniin». » 9 9 2 . 
2 id. d ídem Madrid 9 a 2 9 

.< 1(1. d Ídem 1 i<m 9 0 9 5 
2" Id. .1 Guadalajara MósluleS. » 9 0 1 
21 1 1. id. S Bemardi. Me u 0 0 9 3 
•¿ id. i l . Mem Cela fe. 0 9 0 2 
2 id. id. 1 lera 1 Torr.'jim. 9 9 » 2 
21 Id. d ídem Ideiii > 0 4 
24 1.1. id. Cárcel. Las Roza! 9 i) 9 1 
24 id . i.l. ídem í T ü i T e j n i i 9 0 9 2 

'2» id. id. I d m 1 ídem 0 9 0 3 
•.'4 id. . ! d ídem .Las Rozas 

Madrid. 
a 9 0 3 

24 i d . i l . Madrid. 
.Las Rozas 

Madrid. 9 9' 2 0 
• ) íd Id. Mem Id»*m 9 0 O 5 
11 Julio. id. Gethfe. Valdemor •. 9 0 9 1 
25* ictore. id . Mddri.l. Abatid.. 0 0 1 9 
25 I d . •i 1. Mem S. Sebajtiaq 9 1 3 O 
25 
2.1 

id . i •1. Id-in M i ind. » * ' 2 » 25 
2.1 id. Id. lilem 1 lem 9 0 0 5 i 
8 \gi-NtO ¡1. Ocaña. Torrejon. 0 n 2 i 

¿ti Seibre Id Madrid Madrid. • 9 2 " 1 
26 I d . id. Mein 1 lem 9 9 9 3 

.'7 id id. Id.m Id-m 9 9 2 0 1 
27 

1 
i d . id Mom ídem 9 9 0 5 27 

1 Julio. íd. Alicante. Torrejon. 9 9 9 1 
ni \ÜDSt<> íd. Valroojadp Arganda. 9 9 » 3 
26 Se l»re i S. Beruard. Las Rozas. 9 a 9 1 
te i d . i !. Ídem Torrejon. » 9 9. 1 
¿X i d . id. C:irccl. Ídem » 9 0 3 
28 id. i Mem Las Rozas. 0 9 a 3 

idí id. ídem Getafe. 9 9 0 2 
28 
28 

i d . íL Ídem \ • •• ii : - » 0 9 2 28 
28 Id. id" ídem ídem 

Arganda. 
9 ~ — 0 — • 9 9 28 

28 Id. id" ídem ídem 
Arganda. 

9 ~ — 0 — • 9 z 
'8 id 1 i .1. Mem 

ídem 
Arganda. 9 9 n 3 

>S 
'8 

i d . id. Madrid. Madrid i) 9 2 0 >S 
'8 id. j 1. ídem Ídem » 9 0 5 
22 \go*.io i 1. Tprréjon. Navalcani." a 0 » 1 
28 
28 

Setbre. id. Madrid. Las Rozas. 9 0 n 1 28 
28 id. j 1 ídem Valdcmoro. a ») O* 2 
.s id. id . Mom ídem n 0 3 0 1 
' 8 id. • 1 d. Builrago. l 'em 9 r 0 1 
2s id. j i. Madrid. Lis Rozas. )) i) 1 1 
26 id . id. ídem Valdemoro. 9 0 1 0 
26 id. id. Ídem íil 'MI • 9 » 1 0 
26 id . •d. Mein Méstoles. » i » 
2Í; id. i ;. Idom Valdemoro. 9 » 0 1 
26 id. id. Ídem Parla. 9 0 0 1 
26 id. id. ídem Torrejon 9 0 0 1 
26 id. : i 1 Idom Valdemoro. 0 » 0 1 
29 id . . t 1. Me Mairíd. 0 » 2 0 
29 id . id. Idom 1 Ido r) u 5 ! 
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_ V . ° B.°—El Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 
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M¡a.r. , j , r , . f á las doce desu mañana, p ira 
J^d'.c,e.|(,tC„)ii en púdica subasta de Ih8 
íw"i. |;i irav«>íi «le Sigü'nza, por la 
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g S T A SECCIÓN. 

CC10N GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

,¡rtud de lo dispuesto por P 
P \ s de ju'iití ú limo, esta D 

j i a sondado el din 3 del prrix 

Real ó>-
Direccion 

i m o m s 

W6 \ segundo orden de P i 
Íj2eci"di",t 0 , 1 L A P R 0 V I , , C I A D E 

re lee á 11 
Cu u| . ' ¡ i -

Ijajo <u presupuesto total de 17d.5>3 
•% v i : ü , , L s * 1 
^¡•Sul>.>ta s» celeb-ará en los términos 
¿fluid-»-- por la instrucción de 18 do ntar-
ru\Áoi, en esta corto ante la Dirección 

por Real orden de !7 de octubre último, 
por el presente, se convoca á pública lici
tación, que se celebrará ante el Ayun
tamiento de esta capital, el dia 9 de d i 
ciembre próximo, á las doce de su mañana, 
con s u j e c i ó n a las condiciones facultativas 
y económicas que están de manifiesto en 
la Sección de Fomento de la provincia y 
en la Secretaria de dicha corporación. 

(¡nádala jara o de noviembre de 1865. 
—Juan Erelmet. 

,1 tle Obras públicas, situada en . 
7 i<iiie ocupa el Ministerio de Fomento , \ 

Qua.lHlujara ante el Gobernador de la 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud te providencia del señor 
don Pasoasio Per na n le¿, Juez de primera 
instancia del distrito del -lenlro de esta 
corte, se su tás tan públicamente el día 11 
de diciembre próximo veni lero, á las do
ce de su mañana, en la Sala*del Juzga lo, 
sita en el piso bijo de la lerr . tonal , los 

¥mo modelo» y la cantidad que i» de , o l e s ( l c , . | S , ¡ n ( . a s q u e a c o n l i m i a c ¡ a n s o 

W"™ ?ríll™e™ * ¡ ™ : ! í ! í » ! ! ! espresan, procedentes de ta testamenta-

b ; hallándose en ambos puntos de 
í jgeíio; i-ira conocimiento del público, 

c S , i , ,uesto, condiciones y planos cor-
S i e n t e s . 

U s proposiciones se presentarán en 
cerrados, arreglándose exactamoiee 

K 
tomar parte en esta subasta sera de 

b es en dinero ó acciones de cam -
^ ¿ bien en tdectos de la Deuda públi -

s al tipo que les está asignado p o r t a s 
gpectivas disposiciones videntes, y eu los 
, eon lo tuvieren al de su cotización en la 
jija el dia an'erior al fijado para la subas 

„¡ debiendo acompañarse, á cada pliego el * 
¡Lamento ijiie acredite haber realizado el 
opósito del modo que previene la relerida 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
•aposiciones iguales se celebrará, única -
gente entre srs autores, una segunda liei -
ación abierta en los términos prescritos 
«or la citada Instrucción, siendo la primera 
soejora por lo menos de 10>'ü reales, que-
OJIIIO las demás á voluntad de los licita-
¡ores, siempre que no bajen de 400 rs. 

Madnd 5 d<; octubre <le l « 6 o . — E l Di
rector general de Obras públicas, Tom.u 
Ja (barróla. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publ i 

cado con fecba 5 de octubre último y de 
acondiciones y requisitos tpte se e x i -
popara la adjudicación en pública BU b a s 
to da las obras de la travesía de la ciudad 
«feSigQ í i i z h , en la provincia de Guadalaja-
&. se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aqm la proposición que se baga, a d -
Bitieiido 6 mejorando lisa y llanamente el 
tyo fijado; pero a d v i n i e n d o que será «Íes— 
'-lniia loda propuesta eu que no se espre-
* 'leteriniíiadaiuente la cantidad, escrita 
e i 1 letra, por la que se c o m p r o m e t e el pro-
N é ñ t e á la ejecticioude las obras.) 

Fecba y lirma del proponei i to . 

Madrid 5 de noviembre do 1 8 6 3 . — 
Hernández.—Cipriano Pérez .—845. 

En virtud de providencia del s c n o r 

don Pasensio Fernandez, Juez de primera 
instancia del de t r i to del Centro de esta 
corle, refrenda la por el Escribano del nú 
mero, habilitado don Mariano Demetrio 
Orl i / v para pago de un acreedor, se saca 
á pública subasta por término d ' v e i n t e 
días una casa de pi nta baja situada en el 
pueblo de Navalafuente, partido judicial 
de T o n e laguna, y su calle Real, número 
l o , dos casillas y su corral accesorios á 
dicha cusa que todo linda por Norte T i 
moteo Muñoz; Este y Sur, calle Real y Oes
te Ambrosio Martin; ha sido valuada en 
la cantidad de 5668 rs . á rebajar cargas: 
para cuvo remate se ha señalado el dia 
2't del corriente, á las doce de su mañana, 
que tendía lugar solamente ante él Juz-

I gado de primera instancia de Torrela-
guna. 

í Madrid 3 de noviembre de 1865 .— 
Mariano Demetrio Ortiz. — 8 i 6 . 

trucion de 24 de diciembre de 1856 , a r 
rendar con la venta esclusiva al por m e 
nor el ramo do carnes frescas desde 
i . ° d e enero de 1864 á 30 de junio de 
1865, se anuncia al público por mediode 
este Boletín Oficial con el objeto de que 
concurran l idiadores, determinando para 
conocimiento de ellos, el tanto en que e s 
tá el presupuesto de dicho a r t í cu lo . . 

o 
—i 
S 
en 

o M 
O 
m 

CttRP0 NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES. 

ría de don José GARUFA Várela, silos en 
término de li.s pueblos de Úsanos, Ca
marina de Esteruelas, Álcali de l lenares, 
Meco, Daganzos y Barajas, rebajando del 
tipo de la primitiva tasación que se les ha 
dado el 15 por I0J , no admitiéndose 
postura por menos de dicha suma, siendo 
preferido el que la haga al lodo ó mayor 
parle de «dios, y con suj.'ci.m á las d e 
más condiciones del pliego que esta de 
manifiesto cri la escribanía de don Ci
priano Pérez Alonso, plazuela de la Vi
lla, número 2, de una a i res de su larde, 
y antes de esta dora en su habitación, 
plazuela del PROGRESO, nú n. 16, cuarto 
tercero, cuyos lotes se dividen en la for
ma siguiente: 

i . " Veintiún p3dazos de tierra y u i 
solar, en término de Úsanos provin
cia de Cuadalajara, d¿ cabdr lodos ellos 
58 fanegas, 63 esla la les : túsalos en 

, 2 8 . 5 U) r s . 
2.° Un edificio que fué parador y hoy 

está destinado á la fabricación de ladri
llos y venta de vinos, situado en la car-
relera de Alcalá, junto al puente titulado 
de Viveros, término de Barajas, frente á 
la estación de San Fernán lo; comprende 
101.001 pies: valuado en I 42 85;) rs . 

Estos dos lotes se subastarán separa
damente sin la preferencia espresada an-
teriormecle, al q le haga postura al ma-

' yor número de ellos. 

Lotes en término de Camarma. 
* ' n ' ' 

El segundo, situado al O. camino de 
Alcalá, M. el a i roso de la Cuba, P . la 
raya de Alcalá, y N. la sen la del Car
ral ; comprende ¿92 fanegas, 11 celemi
nes y 4 estadales: lasado en 7 S . I , i , i r s . 

El tercero de dicha hacienJa, situado 
al O. del pueblo, al M. la senda del 
Corral, al P. y N. la raya de Daganzo; 
comprende 4 í 0 fanegas, 8 celemines, 19 
estadales: lasado en 104.030. 

El cuarto, situado al S. del camino de 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del JIospital. 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del Sr. don Antonio María d e P r i -
da, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madril , y Juez de primera instancia del 
distrito d d Hospital de esta corle, se cita, 
llama y emplaza á don José Lozano Ava
la, domiciliado últimamente en esta c o r t e 

y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el termino de nueve dias, á contar 
desde su inserción en la Gaceta oficial de 
esla corle, comparezca en este Juzgado 
por medio de Procurador autorizado en 
forma y bajo dirección de Letrado, á con-

; testar á la demanda que le ha interpuesto 
* don Pedro ¡'oilombol sobre pago de 9000 

reales y costas, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiera lugar, 

i Madrid 6 de noviembre de 1 8 6 3 . — 

CM 
O 

García Rodrigo.—844. 

En cuyas cantidades, y al precio de 
18 cuartos libra dé carnero, son admisi
bles las proposiciones que se hicieren en 
los dos remates que se verificarán los 
dias 22 y 29 del mes actual, desde las 
once de la mañana en adelante, en sus 
salas capitulares, donde está de mani
fiesto el espediente con las bases y pliego 
de condiciones, que son las establecidas 
por dicha Real instrucción. 

Pozuelo de Alarcon 1.° de noviembre 
de 1863.—Galo Martin. 

Distrito de Guadalajara. 
| . . lili l'llill l' I , M . Il.li | i i Ul W. Ubi i.ii ,v 
bebiendo procederse al aprovecha- I Meco v raya del mismo pueblo, al M. el 

lentode las leñas del cuartel Alto-pelado ; de Camarina y Daganzo, a l . P . la raya; 
monte Alcarria, de los propios de esta | comprende 572 fanegas, 9 celemines, 5 

¿Pjlal, autorizado por Real orden de 3 ' 
€ l

e a 'c iembre del año próximo pasado, por 
Presente se convocaá pública licitación, 

2¡£se celebrará ante el Ayuntamiento de 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional del Boalo. 

El Ayuntamiento constitucional de este 
distrito, competentemente autorizado, ha 
acordado sacar á pública sub ista las leñas 
que deben rozarse en el primer tranzón Ó 
sea lascaleras deCerceda de este distrito, 
cuyo remate se verlicará el dia seis de d i 
ciembre próximo venidero, á las doce del 
dia, en la casa consistorial del Boalo, bajo 
el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en dicho aclo y desde este dia en 
la Secrelaría de Ayuntamiento; no admi
tiéndose postura menor que la de 11.700 
reales cuque han sido lasadas las referidas 
leñas. 

Distrito del Boalo 31 de octubre de 
1863.—El Alcalde, Mariano González. 

Alcaldia constitucional de Villamantílla. 

Con la competente autorización del 
Excmo. señor Gobernador civill de es ta 
provincia, se subastan las arrobas de 
carbón y leña de encina que produzca 

t la corta de los tranzones segundo, terce
ro y cuarto, que comprende los sitios de 
esta jurisdicción, Pedregales, Tarayuelas, 
Chaparral ,Hoya Grande, Encina del Gra
jo , Naval Serrada, Hoya de Manolillo y 
/ a r c i l l a ; dándose de término para la es-
Iraccion de los productos de aquella has 
ta el 15 de junio próximo. El remate tendrá 
lugar el domingo 29 del corriente, de d o 
ce á dos de su tarde, en la s a l a de sesio
nes de la casa consistorial de esla villa. 

Se hace notorio llamando l id iadores . 
V i l l a m a n t í l l a 2 de noviembre de 1863. 

— E . A. C , Gil Rodríguez. 

*jaciudad el dia 8 -ie diciembre próximo, 
, a s doce de su mañana, con sujeción á 

^ condiciones facultativas y económicas 
J ü e están de manifiesto en la Sección de 
jumento déla provincia, y en la Secretaría 

e dicha corporación. 
Cuadalajara 5 de noviembre de 1865. 

^ u a n Jürelmet. 

. bebiendo procederse al aprovechá
r o n l o de las leñas del cuartel Puntales del 
90nte Alcarria de esla ciudad, autorizado 

estadales, entre las cuales comprende c a 
sa de labor, era de trillar, huerta y un 
solar: tasado todo en 502.755. 

El quinto comprende las viñas y oli
vares, con inclusión d i molino aceitero, 
se compone de 112 fanegas, 2 celemiues 
y 21 estadales: valorado en 96 .556 . 

El seoto lote, se compone de la casa 
calle de las Casqueras, de 5766 pies: la
sado en 7000. 

El s é t i m o , comprende el edificio que 
fuécarnecería; tiene de superficie 2üo5 
pies, y eslá valuado en 1500 rs . 

Para hacer postura ha de justificarse 
préviameule que el licilador salisfuce 
100 rs . por contribución territorial, ó 3 0 0 
reales por subsidio. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Autorizado este Ayuntamiento para la 
adquisición de un reló de torre, se admi
ten proposiciones hasla el dia 28 del a c 
tual, ,á las once de su mañana, en el qu-. 
t e n d r á efecto en esta sa!a capitular la ad 
judicación en la mas beneficiosa, con ar
reglo al pliego de condiciones que se ha 
llar i de manifiesto en esla Secrelaría, de 
ocho á doce de la mañana de cada dia. 

Vicálvaro 5 de noviembre de 1863 .— 
Máximo Moreno. 

Alcaldia constitucional de Vozuelo de 
Alarcon. 

i t i ' i 1 • • * y * g " ^ ^ ' B a É > c S w » w m ifi u» í^«-
Habiendo acordado este Ayuntamien-

o, previas las formalidades de la ins-

Alcaldía constitucional de Majadahonda. 

El Ayuntamiento constitucional de 
este pueblo, previa la oportuna autoriza
ción, ha señalado el dia 22 del corriente 
mes y.hora de las once de su mañana, en 
la sala consistorial, para el remate de los 
empedrados de la calle de la Flor y de 
la plazuela del Cura de esta población, 
bajo el tipo de 5 rs . y 50 cents, cada 
metro cuadrado, con arreglo al pliego de 
condiciones económicas y facultativas que 
están de manifiesto en la Secretaría del 
mismo Ayuntamiento. 

Las proposiciones versarán sobre la 
rebaja del tipo y término señalado para 
la ejecución de la obra, y se presentará 



en pliegos cerrados arreglados al adjunto 
modelo, acompañando un documento (pie 

"acredite haber consignado on la deposita
rla municipal 500 rs . , ó designando fiador 
do abono. 

En el caso de presentarse dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá entrC/sUs 
autores una subasta en los términos pre
venidos en la instrucción de 1!) d e n u r z o 
de Í 8 S 1 

Majadahonda 5 de noviembre de 1865. 
— E . A. C., Tomás Calvo. 

Modelo de proposición. 

Don F vecino de , que vive 
calle de , núm , enterado del anunr-
cio inserto en el Diario de Avisos de Ma
drid, y en el Bolelin Oficial de y de 
los pliegos de condiciones económicas y 
facultativas para empedrar las calles de 
la Flor y de la plazuela del Cura, de Ma
jadahonda, se compromete á hacerle con 
entera Sujeción á dichas condiciones, por 
lauto (en letra) c a l a metro cuadrado, y 
en el tiempo de tantos dias. 

(Fecha y firma.) 

klcaldia constitucional de Los Hueros. 

El cuaderno de amillaramienlo de 
este pueblo de Los Hueros, se halla con
cluido y de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de cuatro 
dias, en los cuales los sugelos inscritos 
en el mismo pueden hacer las reclaraa-

•ciones que crean conducentes; trascurri
do esleflérmino no se.admilirá ninguna. 

Los señores Alcaldes de Alcalá de 
Henares, Arganda del". Rey y Villalvilla, 
se servirán dar la mayor publicidad po
sible al presente para que llegue á no 
ticia de los interesados. 

Los Flueros 6 de noviembre de 1865! 
— E . A. C , Lorenzo Sánchez! 

— 4 — 

¡res 
r e -

Alcaldia constitucional de Leganés. 

Teniendo que terminar en un breve 
plazo los trabajos estadísticos para la 
formación del amillaramienlo de riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería dé esta 
villa, es indispensable que los sejÉ 
contribuyentes por dichos conceptos™ic 
senlensus respectivas relaciones juradas, 
hasta el 15 del corriente, en la secreta
ria del Ayuntamiento; en la inteligencia, 
que los que no lo vorifíijuen, ó las ent re
guen inexactas, sufrirán tos perjuicios 
que la instrucción marca. 

Legahes 4 de noviembre de 1865. 
—José Marolo. 

•XLCALDlA-COHRECílMlENTO HE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y ñola 
Se precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Éntralo por las puertas en el dta ae noy. 

2576 fanegas de trigo. 
959 arrobas de harina de id. 

6092 arrobas de carbón. 
128 vacas, que componen 48 .006 

libras de peso. 
676" carneros, que hacen 15.774 li

bras de id. 
290 cerdos degollados, que hacen 

71 .052 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
tifenor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 96 á 104 rs. arroba, 

y de ® : m cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 85 á 8o rs . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra 
En canal de 70 á 7 5 112 rs . arroba. 
Lomo, de 40 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 116 á 122 rs. arroba, y de 46 

a ;i6 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 19 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 50 á 4 8 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 50 á 48 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 r s . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 02 á 04 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 112 á 6 rs . arroba y de 2 á 

2 1|2 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada afteja de 29 á 50 rs . fag. 
Algarroba, á 4o rs . id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 160 

Precio máximo.. . 52 
Ídem minimo 46 
Ídem medio 50,69 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 8 de noviembre de 1865.— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

859 fanegas. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 7 de noviembre de 1865 ó 
tas tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 54 y 54-05 . 

ldemdiferido, publicado, 49-80. 
Deuda amortizable de primera clase, 

publicado, 57. 
ídem del personal, publicado, 29-90. 
Ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 l |2 de inferes 
anual, id., 54. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, d e a 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, id., 101 - 5 0 d. 

ídem de á ¿ÜUl) r s . , id., J102. 
Ídem de 1 . 'de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id., 100-75. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de a 

2000 r s . , id., 99 -25 . 
ídem de 1." de julio de 1856, de á 

£000 r s . , id., 99-75 d. 
" Ídem de Obras públicas de i . ° de j u 

lio de 1858, id., 99-80 . 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

10Q0 rs . 8 por 100 anual , ' publicado, 
112 d. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 98-90. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 220-50 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsa res por sorteos, ¡' 
157 1i4 por t oo , id., 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Reus y Tarragona, id., 85 p. 

Obligaciones de id , id., id., id., 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-90. 
París á 8 dias vista, p - l ? . 

CAJA DE AHORROS DE MADRID 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 8 de , l 0 u i j , m h ¡ 

En la Plazuela do las Descalzas 
(Monte tle Piüdad): 

Sección í.* . . 
2 . * . . 
3 . ' . . . 
4 .V . . 

En la d e j a plazuela de S. Millan, 
H.—(Sección 5. a ) . . 

En ta fie la calle de Fueiicarral 
(Hospicio.—Sección 6.*) . 

Reales vellón. 
Número 

de 
ini|>osiciorifls. 

r 
Nu»>vos impn. 

nenies. En la Plazuela do las Descalzas 
(Monte tle Piüdad): 

Sección í.* . . 
2 . * . . 
3 . ' . . . 
4 .V . . 

En la d e j a plazuela de S. Millan, 
H.—(Sección 5. a ) . . 

En ta fie la calle de Fueiicarral 
(Hospicio.—Sección 6.*) . 

20 SS5 
25 973 
3> X«:0 
34.330 

21 458 

22.825 

223 
43» 
» 6 
570 

363 

373 

116 
o 
» 
v 

5 

16 
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339 
434 

570 

RK ÍNTEGROS. 

En la Sección Plaza de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . 

Recles vellón. Número de pa • 
gns por saldo. 

ídem á cuenta. 

H 6 961,70 09 19 
118 

El Director (te semana, 
•Marqués del Socorro. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

LA ESPLORADORA EN GUEJARSIERRA. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo a lo que previene la escri
tura social, «-I iihlciiln 9 . ° (IL-I reglamento 
y el "21 ¿e la ley de 6 de julio de 1839, la 
Junta directiva ha acordado citar y empla
zar por tercera y última vez al socio <!< n 
Juan Mii iuano, para que en el término de 
quince dias satisfaga l.i cantidad de láüÜ 
realesqueadeuda por dividendos q u e j e lian 
correspondido, eu casa del >eñor te.-orero 
don Agustín Osurio, qújé h i b i a Puerta de 
Moros, núm. -Alario principal; cu la in 
teligencia que fie no \en( ie<ro en dicho 
tiempo, se declarará caducada \ lucia de 
cilfiulariolú la media acción que poc.ee, sin 
perjuicio de lo demás á q u e dé lugar la re
clamación juMiciai.de su débito. 

Madrid 6 de noviembre de 1863.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el hecretario, 
Mariano de García Herreros.—843. 

EL JARDÍN Ü E LAS DELICIAS. 

Sotiedad especial, minera. 

La Junta directiva de esta empresa, en 
sesión celebrada n i el dia de a y e i , y h a 
biendo cumplí o con lo que previene el 
articulo 21 «le la ley yigente, l> < d» clarado 
la cáÜÜcidaa de hi^ acciones n ú m - . [)v2 y 
03 por falta de pago de los d i v i d e n d o . 

Lo que ^e pone cu conocimiento de! 
público para los efectos correspondientes. 

Madrid 8'le noviembre de 4863.—El Pre
sidente, P . F. Grandizo.— 847. 

YlCEPRKSIDENClA DE LA CORPORACIÓN DE CAPE" 
LUNES HKALES I)K .SA.N I.ORKNZo OEl. ESCO" 
RIAL. 

Se saca á pública subasta la obra de 
carpintería y albanileria de la casa gire 
se ha de construir en el cuartel de Mo
nasterio, en un solo y único remate que 
se celebrará el dia 15 del actual, á las 
once de su mañana, en la Contaduría de 
este Real Monasterio, bajo el pliego de 
condiciones que al efecto se halla de 
manifiesto en la misma. 

San Lorenzo 4 dé noviembre de 1803. 
—-Dionisio González.—842. 

A los señores Jueces de paz y Alcaldes 
Habiéndose circulado de nuevo por la 

Secretaria de la Audiencia del territorio 
la Real orden de 18 de marzo de este aflo 
inserta en el Moletin Oficial de la provin
cia, del 28 de dicho mes, para que todos 
los Jueces de paz se provean inmediata
mente de un sello especial para autorizar 
la correspondencia de oficio, etc. y que 
ese gasto se abone en los municipales, 
los señores Jueces de paz de esta pro
vincia, uue aun no se hayan provisto de 
dicho sello, que les es indispensable, pue-
d n pedirlo al establecimiento de graba
dos de don Ricardo Romero, calle del 
Fomento, núm 24 , cuarto principal iz
quierda; que los hace según el modelo 
aprobado, y en bronce, al precio de 55 
reales sello y 10 mas caja y tinta'. 

Se venden boles de tinta negra ó 
azul para sellar, á 4 reales.—840. 

Aviso á los esparteros y estereros. 

En Aranjuez y su calle de la Primave
ra , núm. 6. se vende una|>uena partidade 
esparlo: dicho establecimiento está abier
to lodos los dias , de ocho á doce de la 
mañana. 

En la Administración del 
Boletín 0/icial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al
macén de aceile, se hallan <je 
venia los documentos que ¿ 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rúsü; 
cas, urbanas v ganadería. ¡l 

3 id. 
Papel para el amillaramieu-

to, á 3 id. 
ídem id para el repara 

nwnto, á 3 id. 
KüITQR, Ü . j ü A * A.NTOMU) (JARCIA. 

bnp. del mittnv, calle del Almirante, 
M \ l i l i l í i- ÍS.-.-Í ..11): 1S„ 
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